
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

_ Superintendencia de HBáncos 

Intendencia de Compañías Anónimas o, 

RESOLUCION N2 635 

RENE BUSTAMANTE MUÑOZ 3 
INTENDENTE DE COMPANIAS ARONIMAS 

  

En ejercicio de sun atribuciones legales 

CONSIDERANDO: 

QUE con fecha 3 de marzo de 1867, eq ha otergs- 

$e, un le Nataría Tercera del E£sntén Quita, se cooos 

os del señor dester Raríio Zambrano Sás, la Escritura P 

' blica de ammento de capital y reforma de astatutos - 

. de la Compañia Anónima denominada "DISTRIBUIDORA RA 

0 CTUNAL DE AUTOMOTORES $.A.* (DINA) 5 

Qué 21 soMer General hafusi Andrada Uchos, en - 
sy caiídad de Gerente General de la Compañía, cono - 

o lo ha eczeñitado «en debido farma, hs presentado a es 
: ro, te Despeeho tras espias netariales de la referida a . 

critura, selisitande su «pobeción; 

" l GUE el Departensatae de Inspasción de la Inten=-> 
CN dencia de Compañías Anónimas, ha presentado el inter 
Po mo RE 07I-DIAL de 34 de warzs de 1967, «del cual sp. 

-— guees hebersa conprabedo que el page del sagital del. 
aumente se ta rovlizado en la fueras que ounyte de la 
Escritura referida sn el csonsideracds primero; 

RESUELVE + 

ARTICULO PRIMER. - APROBAR el sumante de capital y 
voPerse de evtatutos de la Compa 

o fila inénime DISTRIBUIDORA NACIONAL DE AUTOMOTORES 
.. BR." (DEMA), aun la Puras puastonte de la Iecritura 

Púbidsa de 3 de marzo de 1357, etor anta el No- 
tario: Público del Cantón Quito, dostor María amar n- 

ai ne . . 

0 - ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que si zeñor Registrador 
» . de le Propisdad del Cuntón Quito 

inseríba en el Registro Mercantil a su cargo la refg 
rida Laccitura de auwente de copital y roferna de es 
tatutos y, adenás, toas nota al margen de la ínsorip 
cíón de 12 tocritura de esnsiitución de le Conpañita 
vtorgeds sl 21 de marzo de 1940 ante a] Notario del 
fentén Quite, destor Luis inriqua Raya, de la presen 
te Rasaluuión aprebataris. 

- ARTICULO TERCIRO.- DISPUNER que es vubligus en una 
se las perfédictos de ARyar ciroo 

cuiásión an sata siudat, por una sola vez, e1 texte - 
ímtegro de la Escritura de aumento de espital y ras 
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forma ds eotatutes, juntenenta éon la petición, pre 
_— sentada pur el señor Larente de la Canpañía, 2£ 

- te de esta feoslución y- jan rezones de insezijo ció. 
40 3 Drdant. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER: 1%.- Que el saor Yptáno 
rio, ante quien ea storgó la iserí 

tura de wumento de espital y refarña de estatutos, to 
- me neta al margen de la metríz de dicha Cseritura que 

O OS -—— ha sido pprebada mediante esta Resalución, 

o Ple Que el. señor Betaria antes -- 
iaa sa stergó6 la Eseríituca de consiitución de la -- 

Compañita, anesto tamhión 21 margen de la matríz que see 
a - ha etorgado la presente Esecitura de aunaárnte de espi- 

. Ls tel y refarmá de Estatutos de la Compañía inónina - 
O. . "DISTRIMIIDORA NACIONAL RE AUTOMOTORES S.A." (DINA). 

CS e -— Cumplido son 16 que so tidana un esta Resalu=- 
e ción, vuelva s] sxpaediante « este orspacha. 

COMUNIUUESE.- Dada y firanda en la Intengen-- 
cia de Canpoatía Anóniaoa, A Qu tae, a rneteres de par- 
29 te mil poveciontos segenta y etoto. 

hamá de ii 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ANONIMAS 
   

y Mrevoyó y Piemb la Resolución enterlor, el aañer dese 
O cs tor Rarnó Buatamente Muñoz, Intendente de Compritas -= 

; Anónimas, sm Luito, a 14 de mezzo de 196%.= € CERTFIFICS 
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